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Pinacho, Fernando

Señor, Don Fernando Pinacho, brigadier de los
exercitos de V. Mag. puesto à sus reales pies ...
dize que aviendo dos años que padecia el singular
desconsuelo, de ver notada la pureza de su
proceder y la justificacion de su conducad deve
rendir à V. Mag. las gracias ... aviendo logrado por
este medio que V. Mag. se digne de mandar
verificar los hechos con que la calumnia de sus
emulos pretendio turbar el buen concepto en que
le tenia puesto su merito ...
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Ó N femando Pinacho i Brigadier de los 
Exercitos de V . Mag. pueftoá fus Reales 
pies con lamas reherente veneración;dize, 
que aviendo dos años que padecía el fin-
guiar dcíconíueloi de ver notada la pure
za de fu proceder, y la juftificacioa defa 

conduda deve rendir á V . Mag. las gracias ( fin embargo 
del quebranto que ha experimentado) en vez de repetir íciv* 
cimientos, aviendo logrado por efte medio que V . Mag.fe 
digne de mandar verificar los hechos conque la calumniad* 
íus émulos pretendió turbar el buen concepto en que 1c te
nia puefto fu mérito con V . Mag. pues podría dczir con la fen-i 
cencía de Alcxandro el Grande: S+úm efl purgatos effe qum 
/ufpetlos : a demás de las nuevas honras, que de fu Real gran-i 
deza íe puede prometer, teniendo la gloria de ver defarma-
dos , y vencidos en el juyzio contenciofo a los que por todos 
los irregulaíes medios , que les di&o fu pafsion intentaron 
infamar al íuplicante, dexando fofpechofo fu notorio procederá 

Tiene por cierto fe le difeulpara en la foberana comprc-
hention de V . Mag. el que aya pretendido fe faque a luz 
la verdad ba^o la confideracion, de que en no hazerlo h u 
biera faltado a las precifas obligaciones de ííi fangre, y de 
fu grado, pues como d ixo , Leoncio : Silmtkm non 9pp9r¿ 
tumm áudacU orationh fimile e/l y0* qmd hrtet Ipltupemm os fu* 
tile hoc hattet per negligenüúm Ucens\ y nunca con mas razón 
fudo Don Fernando Pinacho, clamar, y pedir a V . Mag; 
la juftificacion de fu conducta , que quando íe vio fu honor 
expuefta á la cenfura, y calumnia de fus é m u l o s , apartado 
del govierno de Tortofa t n que V . M a g . le tenia deñinado,' 
y fin el aífenío aque entendía averie hecho acrehedor, de que 
infería no tener la gracia de V . Mag. que era loquelecau-
fava el mayor dolor , pues en cftos términos ( fegun la fen-
teucia de San Cipriano) no parece jufto dar lugat aque el 
filcncio en el que ya fe halla fofpechofo , pacezpa dcfconií 

A fian^ 



fianza, o a que fu encogimiento* fe tenga por reconocim ien-
to de la culpa que íe lejnnputa: Tac ere ultra non oportec ne jnm 
non "üerecundíd , Jeá ¿tfriderití^ ejfe incipiat quod tacemus, er dum 
cYwiittütiones fáljas íomemmmus refutare Videamur crimen ¿gmf~ 
tere. 

Con la caufa mifma, Señor > que V . Mag. ha mandado 
íubíUnciar., villa con feflexioa ,fe hallará fisicerada la condti-
¿ta déelíüplicantc3acriíólada la pureza de ra proceder, y deP-
cubierta la conjuración ^ y málicia con que Don Luis dcLon^ 
thanu/Tcniente de Rey, de Tortofa , principal autor de la 
cápículacicn, confabulado con Don Dicg'o de Toya, fador 
de vivéres en la mifma Ciudad, con Juan Pheüpes Monelu, 
ábaftecedor de carnes, en ella, con Don Gabriel Molano, y 
con Don Plafcido Rt i iz , notorios, y declarados enemigos del 
íupilcante , citandoíe entre sí los unos á los otros fin pruevá 
tcgulsr noticia, ni cierta ciencia, de hecho alguno con qué 
püdieífen bulnerar íu op in ión , le imputaton 28. cargos,vt í^ 
üdos de tantas, y tales cifcunflancias de gravedad 3 que íolo 
podrían ot jginaríe de íu pafsion ciega , y de el vehemente 
b^io que centra el luplkante tenian concebido. 

Porque en primero logar, ni: gunode los 28* cargos íe 
!ía jüftiítcádo, ni verificado como íe propufo á V. Mag. ni 
ton las «qualidádes, que les reclamaron íus enemigos finteheí 
tilas fin, inecreíes, ni daño que les coñflituyeíle partes, que 
t i animo deliberado de deftruir el honor heredado, y adquí* 
Tido por él íiiplicánté. L: 

En íegundo, fe hallara (quanclo fe examine por los juftos 
tuiniftros da V. Mag lácaufá hedía en virtud de fu Real or
igen ) que de 58. tefligos examinados en ella al tenor délos 
referidos cargos, folo los 5. propueftos dizen, de propia cien
cia , b de oídas, fobre todas no concluyendo prueva re
gular en ninguno. 

Lo tercero, quedar convencidos de falfos en el todo (fin 
prueva , indicio , ni prefumpeion de verdad) los 24. de di*-
chos cargos, y les otros quacro defcflimables por fu cífencia, 
corta entidad, y jufto motivo de buena fec, con queelíupU^ 
cante intüri io en ellos. 

Dcvicndofe creer, que no les tuvo ni reputo por cargos 
én el miímo hecho de averies confeífado en lacaufa paladina-
menre como fucedieron de bueíia fce-, y fin recelo, no a v i a 
do como nG avia prueya concluyen te dé ninguno de clíos en íii 
generá. Con 



Con cuyas circunflancias concurre a fu favor la enemif-
t z i declarada, que han rnanifcllado contra el ruplicantc,y las 

ufas de ella , que fiendo ciertas, y bailantes para inducir í a 
inaia voluntad, deftruyen enteramente íu fee, pues cómo ex
clamó Cicerón: In oratione frumentaria in ^errem : para dar 
crédito al acufador es menefter que proceda movido, pura» 
f precifamente de el zelo á la Patria, a la jufticia, ó a la utilidad 
de la caufa publica j y no folo faltan eftas qualidades en loé 
capiculantes, fique por el <ioncranb pudiera dezir conelmin-
mo Principe de la eloquencia : Btenim non modo aecufator, /ed 
ne ohjurgator qu 'tdem ferendm e/i tls qui qmd in altero Yuium re-
pnhendit in eo ipfo deprehendknr por fer codos íegun el fuplican-
ce lo dexa provado en dicha cauía hombres foípechoíbs, y no
toriamente infamados. 

Con lo qual concurre Señor , el aver férvido el fupU-
cante a V. Mag. y al Señor Carlos Segundo íu glorioío pre* 
deceíor , treinta y nueve años continuos en los exercicios, y 
émpieos figuicnces i 19. meíes y 12. dias con Plaza ordina
ria de Soldado en la Infanceria Eípaííolaj tres anos y 27; 
dias de Alférez con exercicio-, 11. mefes y 5. dias de A l -
ferez Reformado i n . meíes y 9. dias de Capitán de In-i 
fanteria con exercicio i 2. años 9. mefes y i . dia de Capi-
Éátt Reformado-, 2. mefes y 2. dias de Ayudante de T c -
nienré de Máeñro de Campo General de el Exércico \ 8. anos 
¿ 1 . diasi de Teniente de la Gompañia del General «con paten
te de Capitá de Gavallos Corazas^ 5. meíes y 28. dias de Capita 
deCaVallós Corazas con cxcicicio; 5. años mefes y ^.dias de 
Teniente Govctnador en la Plaza de Valencia del P ó , te
niendo diferentes certificaciones del Conde Lobioij 1 del Mar
qués de Leganés , y del Marqués de Valde-Fuentcs, en que 
acreditaron cftós «principales Gcfes , baxo cuyas ordenes fir-
v i o , aver defempeñado el fuplicantc exadamente fu obli-! 
gacion en todos los referidos empleos. 

El averie graduado V , Mag.'f;on cI t í t u l o , y Sueldo i t 
Brigadier de fus Reales Ejérc i tos , en atención a fus buenos, 
y particuíarei íctviciós, y en cípecial á los que hizo cu la de* 
jFéñfa del Cañí l lode Mi lán , por Real dcfpacho firmado d« 

Mag. en i . de Agoftó de 1707. 
Baxocüyo grado firvio el Govierno M i l i t a r , y Corregí-

rhir-nto de Ifi Ciudad de Alicante 6. años en virtud de Real 
dcfpacho de V . Mag. que fe lo dio en % 2. de Febrero de 171 o¿ 

hada 



Iiaña 28. áe Marzo de 1715. quecon Real Ceáula déla niif-f 
¡nu fecha fe firvib V. Mag. de promoverle al Govicrno de 
Cardona , que también firvib hafta que por otra Real Cédula 
'de V . Mag. dada en Madr id , á 19. de Marzo de 1717. fué 
férvido V . Mag, de conferirle los empleos de Govcrnador, ^ 
Gorrcgidor déla Plaza deTor to ía . 

Y últimamente el Govicrno , y Corrigimiento de la Plaza 
íde Morclla, en virtud de Reales Cédulas, que íe le dcfpacharo» 
a los 19. de Deziembrc cfc. 1719. avienJo cumplido igual-
méate en los tiempos mas críticos del Rcynado de V. Mag.! 
con todas las obligaciones de dichos empleos acreditando el cf-
pecialifsimo afedo, y zelo al Real fervicio de V. Mag. en ellos; 

Y no pareciendo jufto que tantos, y tales fervicios lesobfe 
curezca una calumniofa capitulación fomentada folo de la paP 
fion de 5. enemigos del íuplicantc, fiendo cierto , que la 
plena, y concluyente íatisfaccion, que ha dado a los 24. car
gos que fe le imputaron deftruye, y dexafin efe d o los demás 
por ícrvir , y conduzir para todos, no puede dexar de acordar 
á V. Mag. que aunque aculado Am'mtas dexbdc íatisfacer a l 
gunos de los indicios con que fe le acuso ante c! grande J í exan* 
dro, no íe tuvo por menos defendida fu ignorancia , fi que an
tes bien fe compreendio , que quien también fe avia purgado de 
los demás que eran los principales, cftomifmo perfuadia que 
tío dexava de eftar inocente, y que la falta de fatisfaccion efta-
va tan lexos de arguirlc culpado, que antes bien le calificava 
l impio como lo advierte en íemejante experiencia Mathcm 
Rader: "Mihil reffonák Amintás q u ú i i f / e ^ e x opimr exdilutis 
priorihusy <F graVtorihm j'dkcfterit re Ipera nm fmjje fiñam Officii 
I f eciem cum Vice non f m dngeret latus ip/ius, /ed )>erum officium 
ex "Vero amorey <? honore prafeBum : Con cuyo fundamenta 
cfpera , que fi en la caufahuvicre omitido la fatisfaccion deal-^ 
gtina minima circunftancia de tantas graves coñio en fu acuía-i 
cion fe han querido ponderar, fe devtra regular porlasdema» 
deftruidas cn el todo, b defeftimar a villa de cllass motivos poiq^ 

Suplica á V. Mag. con el mayor rendimiento fe digne de 
mandarle dar por libre , y continuarle los efe dos de fu 
Real gratitud con el grado correípondientc á fu mérito, y a 
los capitulantes el eícarmicnto que por fu malicia, han mereció 
do,proporcionado ala injuria, y nota conque injuftamcntc 
Kan hecho padecer al fuplicantc; cuyo fa vor cfpera de la íobcraa 
jaa juflificacion de Y; 
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